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dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/644/G.C./INC.
Interesada: Doña Patricia López Maya; NIF: 30260685E.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/644/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/648/G.C./INC.
Interesado: Don Mustapha Maarouf; NIE: X4927980T.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/648/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose asi lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/642/G.C./INC.
Interesado: Don José Aguilera Aguilera; NIF: 30213651T.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/642/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de acuerdo de inicio y ope-
raciones materiales (apeo) del amojonamiento parcial 
del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos del 
Título IV del Reglamento de Montes y, en uso de las compe-
tencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por la que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 de julio de 
2010, ha acordado el inicio del amojonamiento parcial, Expte. 
D/1/2010, del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar», 
propiedad del Ayuntamiento de Nerja y sito en el término mu-
nicipal de Nerja, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte 
«Pinar y Dehesa del Río Chíllar», Código de la Junta de Anda-
lucía MA-30017-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y 
sito en el término municipal de Nerja, provincia de Málaga, re-
lativo al perímetro exterior, isletas y enclavados de la totalidad 
del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar», a excep-
ción de un tramo que fue amojonado mediante el expediente 
279/02, aprobado por Orden de fecha 10 de junio de 2003. 
Igualmente, quedan excluidos los siguientes tramos, por estar 
pendientes de resolución expresa los recursos de reposición 
interpuestos, y suspendida, vía judicial, la ejecución del des-
linde aprobado en los tramos que así se ha solicitado:

Enclavados A, B y C, piquetes 28, 29, 221 al 265 inclusi-
ves del perímetro exterior y piquetes 2.11 al 2.15 inclusives de 
la Isleta 2 del expediente de deslinde D/11/04.

Asimismo, queda excluida la zona correspondiente al 
colindante Holcim hormigones ubicada entre el punto A, que 
se corresponde con el hito 112 del expediente de amojona-
miento parcial 279/02, al piquete de deslinde número 1 del 
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expediente de deslinde 280/02, estando definida la linde del 
monte en este tramo por el río Chíllar.

Por parte de esta Delegación Provincial y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Forestal de Andalu-
cía, se procede a fijar la fecha de las operaciones materiales el 
próximo día 3 de noviembre de 2010, a las 10 de la mañana, 
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Nerja. En el cual 
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión 
de apeo anterior.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acre-
diten interés legítimo, para que asistan a dichos actos, en los 
que solamente podrán considerarse aquellas reclamaciones 
que traten sobre la práctica de este amojonamiento, sin que 
en ningún caso puedan referirse al deslinde, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 145 del Decreto 485/1962, de 22 de fe-
brero, del Reglamento de Montes.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 3 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 139/2010, de 13.4) el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre incoación y pliego de cargos relativos 
a los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos relativos al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince 
días los interesados puedan comparecer en el Departamento 
de Actuación Jurídico-Administrativa de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Avda. del Brillante, núm. 57, de Córdoba, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

Núm. Ref. Expediente: 0163/10-COR; Sillero Chamizo, 
Rafael, t.m. de Adamuz (Córdoba).

Córdoba, 1 de septiembre de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 17 de agosto de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la relación de contratos de publicidad institucional en 
materia de actividad publicitaria, correspondientes al 
segundo cuatrimestre de 2010. (PP. 2167/2010).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-

taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se hace 
pública la siguiente relación de adjudicación de contratos de 
publicidad institucional en materia de actividad publicitaria.

Contrato de publicidad institucional:

1. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en un diario digital en Internet con in-
formación dirigida, por su objeto a la provincia de Almería, con 
una cuantía de treinta y cuatro mil novecientos ochenta y siete 
(34.987) €, adjudicado a Teleprensa, Word S.L.

Almería, 17 de agosto de 2010.- El Diputado Delegado de 
Cooperación y Promoción Local, P.S., el Diputado Delegado 
del Área Coordinación y Relaciones Institucionales, José Manuel 
Olmo Pastor. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Trigueros, de corrección de errores de ba-
ses para la selección de plazas de personal laboral fijo 
(BOJA núm. 162, de 19.8.2010).

Advertidos errores en el anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 160, de fecha 
23.8.2010, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 162, de fecha 19.8.2010, relativo a la convocatoria y ba-
ses del procedimiento, mediante promoción interna, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, por la presente se procede a la subsanación de 
dichos errores, en los siguientes términos:

Primero. En el preámbulo del anuncio, donde dice: «Por 
Resolución de Alcaldía núm. 345/2010, de fecha 13.7.2010, 
se aprobaron las bases y la convocatoria del concurso para 
la provisión en propiedad, por promoción interna, movilidad 
horizontal, mediante concurso de méritos, de las siguientes 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento afectadas por el Plan de Estabilidad, y se abre el 
período de información pública.», debe decir: «Por Resolución 
de Alcaldía núm. 345/2010, de fecha 13.7.2010, se aproba-
ron las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad, 
por promoción interna, mediante concurso de méritos, de las 
siguientes plazas vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, y se abre el período de información 
pública.»

Segundo. Se modifica la letra a) de la base segunda (Re-
quisitos de los aspirantes), quedando como sigue: 

«a) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Trigue-
ros, contratado dentro de las categorías que para cada plaza 
se exige en el Anexo I, y poseer los requisitos señalados para 
cada uno de los puestos conforme a la vigente RPT que igual-
mente son los que se indican en el Anexo I.»

Tercero. Se añade una nueva letra f) a la base segunda 
(Requisitos de los aspirantes), del siguiente tenor literal:

«f) Al objeto de dar cumplimiento al apartado 5 del ar-
tículo 23 del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Trigueros, los aspirantes deberán acredi-
tar hallarse en alguno de los siguientes supuestos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de par-
ticipación:

- Venir realizando trabajos de una categoría superior du-
rante un período superior a doce meses continuados, salvo 


